
 
JUZGADO ÚNICO PROMISCUO MUNICIPAL 

GENOVA    -    QUINDIO 
 

 

ESTADO CIVIL NÚMERO: 045 
 

PROCESO 
 

DEMANDANTE 
 

DEMANDADO 
 

PROVIDENCIA 
 

FECHA 
AUTO 

 
 
Ejecutivo singular de 
mínima cuantía 
2017-00102-00 
 
 
Sucesión intestada 
2021-00051-00 
 
 
 
Ejecutivo singular de 
menor cuantía 
2021-00083-00 
 
 
Declaración de 
pertenencia 
2022-00010-00 
 
 
Ejecutivo singular de 
mínima cuantía 
2022-00023-00 
 
 
 
Ejecutivo singular 
mínima cuantía 
2022-00045-00 

 
 
Banco Agrario de 
Colombia S.A. 
 
 
 
Alba Inés Ocampo 
Muñoz y Diego Alberto 
Ocampo Muñoz 
 
 
Cooperativa de 
Caficultores del 
Quindío 
 
 
Luis Fernando Correa 
Londoño 
 
 
 
Cooperativa de 
entidades de salud de 
Risaralda -
COODESURIS- 
 
 
Jesús María Londoño 
Monsalve 
 

 
 
Bellanira González 
Álvarez 
 
 
 
Inés Suaza de 
Ocampo (Causante) 
 
 
 
 
 
 
 
 
María Isaura 
Arenas Marulanda y 
Otros 

 
 
Auto termina proceso 
por pago obligación 
 
 
 
Auto señala fecha 
audiencia inventario 
y avalúos 
 
 
Auto ordena requerir 
 
 
 
 
Auto ordena requerir 
 
 
 
 
Auto ordena requerir 
 
 
 
 
 
Auto inadmite 
demanda 
 
 

 
 
21-06-2022 
 
 
 
 
21-06-2022 
 
 
 
 
21-06-2022 
 
 
 
 
21-06-2022 
 
 
 
 
21-06-2022 
 
 
 
 
 
21-06-2022 
 
 
 

 

PARA NOTIFICAR A LAS PARTES QUE NO LO FUERON PERSONALMENTE, POR EL TERMINO DE UN (1) DÍA, 
SE FIJA EL PRESENTE ESTADO HOY VEINTIDOS (22) DE JUNIO DE DOS MIL VEINTIDOS (2022) A LAS 7:00 
A.M.       
 

DESFIJACION: EN LA MISMA FECHA A LAS 5:00 P. M. 

 

 
HUGO FERNANDO PATIÑO ESCALANTE 

SECRETARIO  


